
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “900612 

2D 
RESOLUCION No. 95.1.1.1. 32084 

JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE CORPAÑIAS DE <UITO 

CORSIDERANRNODO: 

“AE SE ¿d presentado 3 este cespacho tres testimonios ce la eScritura 
púniica de aumento de capital y reia nx estatutos de IRMOMILIARÍA LAVAR 
CIA. Licóá. vtorsaia ame ei Notario Décino Cusxrte del cantán Quito el 3 
de agosto oe 1535, juntarente cor la solicitud para su apribación; 

QUE Jos impartauentos de inspección y Control, y haxidico de Compeñisa 
y de Valores, han em tico inforees favorables para eu apromación; 

pe ¿2 ejercicio de sus alribuciones; 

RESUELVE :S 

ARTICULO PRIABSO.- APROBAK el anerto de Ccopital y la reforma de estatutoo 
de IANOSILIARIA LAVAMAR CIA. LIDi., en los térmicos constantes en la referida 

ts escritura. Y, disponer que un extracto de la escritura »*e publigue, por 
una Vez, 20 po de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

. _ ANTICDLO  SEOUADO.- CISPONER: ge los Votarios Décivo Cuarta y Ssuaco del 
cantón Culito tomen bota al sargen de las matricss de lá escritura pública 
que se sprueba y de la de comstitución, en se orden, del contenido «de la 

r presente Resolución: y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO, OIZPONEN que el registrador »ercantil del cantón Quito: 

inscrita la escritura y ceuta Keaclución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en las copías las razones del cuepliziento 
áe lo siispuesto on est* artículo. 

ml ONPNIIESE.- DADA y Eáraca en Quito, 4 2Q(T.1995 Y 
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¿Pe ostarledo en el Decreto 14 

ce 0 de Agusto de 1975, nublica de 

est Registra Oficial 878 de 29 de 

ag valo mismo Áño.     
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